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parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín 
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me comunica 
con esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha me 
dice en oficio el Médico de Cámara, 
Conde de San Diego, lo que trans
cribo á V. E.:

«Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. que S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha entrado en el 
noveno mes de su embarazo con 
toda normalidad.»

Lo que de orden de S. M. el Rey 
(q. D. g.) me complazco en partici
par á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio l.° de 
Junio de 19O8.=P. El Duque de 
Sotomayor. = Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.

Reanúdase debate sobre la en- . 
señanza.

Ministrolnstrucción dice neutra
lidad Escuelas considera como base 
imprescindible la moral cristiana, 
habla constitución y reconoce la 
necesidad de adoptar disposiciones 
vigentes materia enseñanza consti
tución.

Canalejas rectifica y pregunta 
qué moral deberá someterse á la 
enseñanza si consideraba lo mismo 
cristiana que católica.

Ministro contesta que cuando 
exista enseñanza viciosa no corres
pondida texto constitución resolve
rá, pero entiende que la moral ca
tólica es cristiana, mas la moral 
cristiana puede no ser católica.

Canalejas rectifica.
Orden dia. Reanúdase debate Ad 

ministración.
Deséchanse enmiendas de los se

ñores Soriano, Calzada, Chaves y 
Romero al art. 134; retiran otras al 
135 y 136; al art. 137 deséchanse 
dos de los Sres. Lomas y Soriano; 
deséchase otra del Sr. Zamora en 
votación nominal por 77 votos con
tra 39. EL Sr. Llórente queda en 
uso palabra defendiendo una y sus
péndese.

Levántase sesión 7'35.

SENADO

Cámara acuerda conceder cuarto 
turno.

Conde Torreanaz combate dicta- | 
men, en especial articulos 10 y 15. ;

Suspéndese discusión.
Levántase sesión 6'25.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe de 
la Comisión permanente del Con
sejo de Estado el expediente de asi
milación de la industria de venta 
al por mayor de salvados, salvadi- 
Uos y demás residuos de la moltu- 
ración de cereales, instruido por la 
Delegación de Hacienda de Barce
lona á instancia de D. Pablo Bosch, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., ha sido re
mitido á informe de este Consejo, 
en su Comisión permanente, el ad
junto expediente, del cual resulta:

Que promovido expediente de 
asimilación de la industria de ven
ta por mayor de salvados, salvadi- 
llos y demás residuos de la moltu- 
ración de cereales, la Administra
ción de Hacienda de Barcelona se
ñaló á esta industria la cuota pro
visional de la clase 10.n de la tarifa 
1.a, por analogía con la industria al 

tos de la molturación de cereales 
con la de venta por mayor de paja 
cortada; y

Considerando que el Gobierno 
está facultado por el vigente Re
glamento para introducir en las ta
rifas cuantas modificaciones ó adi
ciones que las nuevas necesidades 
aconsejen;

Esta Comisión permanente es de 
dictamen que puede V. E. prestar 
su superior aprobación á la pro
puesta de la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
fq. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y dispo
ner, en su consecuencia, que el 
epígrafe 6.°, clase 10.a, de la tarifa 
1.a, quede redactado en la siguien
te forma: «Vendedores al por ma
yor de paja cortada, salvados, sal- 
vadillos y demás residuos de la 
molturación de cereales.»

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 8 de Mayo de 
19O8.=Sánchez Bustillo.=Sr. Di
rector general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

(De la Gaceta número 142.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
(De la Gaceta núm. 154).

CONGRESO
Sesión del dia 8.

Abrese sesión 3'40, presidencia 
Aparicio.

Apruébase acta votación nomi
nal por 95 votos.

Sr. Agrela ruega remisión expe
dientes.

Conde de Romanones ruega Mi
nistro Hacienda que Comisión pre
supuestos emita dictamen en el de 
1909, pues partido liberal necesita 
conocerlo cuanto antes.

Ministro contesta habrá suficien
te tiempo discutirlos.

Sesión del dia 8.

Abrese sesión 3*50, bajo presi
dencia Azcárraga.

Ministro Gracia y Justicia lee 
proyectos cesión edificio nueva pri
sión Briviesca, derogación artícu
los 439 á 448 Código penal, modifi
cación otros y creación en deter
minadas circunstancias tribunales 
honor.

Orden del dia. Vótanse definiti
vamente varias carreteras.

Continúa debate reforma ley Hi
potecaria.

Sr. Tormo consume tercer turno 
en contra.

Contéstale Sr. Lavi.

por mayor de paja cortada.
Tramitado el expediente en for

ma reglamentaria, la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas propone incluir la indus
tria de que se trata en el núm. 6 de 
la clase 10.a de la tarifa 1.a

Y en tal estado, se consulta el 
parecer de esta Comisión perma
nente.

Considerando que la Dirección 
general de Contribuciones, al for
mular su propuesta, conforme con 
la de la Administración de Hacien
da de Barcelona, ha tenido en 
cuenta la gran analogía de la in
dustria de venta por mayor de sal
vados, salvadillos y demás produc-

Relación de los Sres. Vocales que 
han de formar parte de las Juntas 
locales de primera enseñanza de 
la provincia, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de 
Febrero último.

PARTIDO DE BURGOS

Agés.
Presidente, D. José Martin Sán

chez, Alcalde. — Vocales, Hipólito 
Palacios García y Santiago García 
Martin, Concejales; Juan Nebreda 
Velasco, Párroco; Manuel Martínez 
Izquierdo y José García Castro, pa
dres de familia; Patricia Martin y 
Mercedes Izquierdo Delgado, ma- 



dres de familia; Francisco Ruiz 
Delgado, Secretario.

Atapuerca.
Presidente, D. Antonio Ibeas 

Sanz, Alcalde.—Vocales, Abelardo 
García López, Párroco; Raimundo 
Sagredo Cerda y Castor Saiz Ló
pez, Concejales; Saturnino Ruiz Cu
fiado y Domingo García Almendres, 
padres de familia; Feliciana Colina 
García y Valentina Lora García, 
madres de familia; Julián Ortega 
Hernando, Maestro; Roque Colina 
y Colina, Secretario.

Las Hormazas.
Presidente, D. José Ortega Fran

co, Alcalde.—Vocales, José Merino 
Gallo, Párroco; Emiliano González 
y González, Médico; Simón García 
Rodríguez y Pedro González Martí
nez, padres de familia; Felipa Gon
zález Pérez y Maria Encarnación 
Pérez Blanco, madres de familia; 
Camilo Franco Pérez y Martin 
Martínez Pedrosa, Concejales.

Gamonal
Presidente, D. Mariano Saiz Pé

rez, Alcalde.—Vocales, Isidoro Gon
zález Saiz, Concejal; Venancio Mo
ral Lázaro, Juez municipal; Eufra
sio González Calzada, Párroco; Abe
lardo Ñuño, Médico; Faustino de 
Román Sevilla y Demetrio Saiz Pé
rez, padres de familia; Maria Can
delas González y Manuela Pérez, 
madres de familia.

Hurones
Presidente, D. Román Ibeas Ibeas, 

Alcalde. — Vocales, Manuel Saiz 
Ruiz y Blas Ruiz Pérez, Concejales; 
Gregorio de Román Ibeas y Martin 
García Martínez, padres de familia; 
Micaela Ibeas Ruiz y Valentina 
Ibeas Pérez, madres de familia; José 
Soto Iñiguez, Párroco; Justo de Ro
mán Ibeas, Secretario.

Quintanaortuño
Presidente, D. Luis Mata Alonso, 

Alcalde.—Vocales, Hipólito Villa- 
nueva Martínez y Benito Velasco 
Penagos, Concejales; Narciso Arro
yo Santidrian, Párroco; Ambrosio 
Cameno Delgado y Dionisio Gonzá
lez Fernández, padres de familia; 
Benita Alonso Garcia y Tomasa 
Cortés Arroyo, madres de familia; 
Isidro Villanueva Ubierna, Secre
tario.

Riocerezo.
Presidente, D. Estanislao Martí

nez Conde, Alcalde. —Vocales, An
selmo González González y Gabino 
Perez Castilla, Concejales; Cecilio 
González Ramírez é Isidoro Martí
nez Conde, padres de familia; Paula 
Nogal Martínez y Ricarda Saez 
González, madres de familia; Pedro 
Nogal Martínez, Párroco; Santos 
Arnaiz Ibeas, Juez municipal.

Ros,
Presidente, D. Hilario Ortega Or

tega Ortega, Alcalde.—Vocales, Ju
lián Alonso y Donato Alonso Gue
rra, Concejales; Sergio Alvarez 
Abad, Inspector de Sanidad; Vicen 
te Martínez y Valentín Miguel, pa

dres de familia; Aniceta Angulo y 
Juana Ortega, madres de familia; 
Victoriano de la Iglesia, Párroco.

Rubena.
Presidente, D. Bernardino Casti

lla, Alcalde.—Vocales, Juan Fran
co, Párroco; Tomás Asenjo, Médico; 
Bonifacio Alcalde, Juez municipal; 
Felipe Fuente, Maestro; Aquilino 
Castilla y Tomás Mortigüela, padres 
de familia; Manuela Ibeas y Braulia 
Castilla, madres de familia.

Pedrosa de Rio Urbel.
Presidente, D. Daniel Barrio y 

Rio, Alcalde. — Vocales, Ponciano 
Pérez y Pérez, Párroco; Leopoldo 
Quevedo Bajón, Médico; Cándido 
Rio y Rio y Eusebio Barrio y Rio, 
Concejales; VictorianoBárcenaGon- 
zález y Fabián Rio Muñóz, padres 
de familia; Francisca Santiago Par
do y Sofía Martínez y Martinez, 
madres de familia; Felix García 
Santa María, Secretario.

Saldaña de Burgos.
Presidente, D. Vicente Pérez Pa

lacios, Alcalde. — Vocales, Esteban 
Pérez Ortega y Alvaro de la Cáma
ra Rigueira, Concejales; Pedro Lara 
Lara y Prudencio Martinez Marti
nez, padres de familia; Nicolasa 
Martinez Martinez é Isidora García 
Arnaiz, madres de familia; Julián 
Garilleti, Médico; Carlos Arce San 
Martin, Párroco; Mariano Gentil 
Delgado, Secretario.

San Adrián de Juarros.
Presidente, D. Felipe Saiz Gó

mez, Alcalde. — Vocales, Lázaro 
Diez y Manuel Reoyo, Concejales; 
Domingo Giménez, Párroco; Hipó
lito Diez Bartolomé y Juan Segura 
Antón, padres de familia; Maria 
del Monte Hernando y Alejandra 
Segura Antón, madres de familia.

Ubierna,
Presidente, D. José de Mata Pé

rez, Alcalde. — Vocales, Leandro 
Ruiz Villanueva y Millán López 
González, Concejales; Francisco 
Rodríguez Fernández, Párroco; Pe
dro Benito León, Médico; Ciríaco 
Arce Diaz y Natalio Fernández, pa
dres de familia; Paula Gallo Fer
nández y Juliana Sainz, madres de 
familia; Pedro Huidobro Pérez, De
legado.

Urrez.
Presidente, D. Santiago Gonzá

lez Delgado, Alcalde. — Vocales, 
Manuel Alegre García, Párroco; Ci
ríaco Garcia Alegre y Pedro Gar
cía Alegre, Concejales; Simón Mi
guel Garcia y Julián Alegre Gar
cía, padres de familia; Teodora 
Nieto Pineda y Faustina Pascual 
García, madres de familia.

Villafría,
Presidente, D. Gabino Renuncio 

Martinez, Alcalde. — Vocales, Vi
cente Garrido García, Párroco; 
Juan Abellosa Calzada, Médico; 
Gregorio Gómez Izquierdo y Pablo 
González Martinez, Concejales; Ma
nuel Conde Martinez y Pedro Mo
nedo Lázaro, padres de familia; 

Gregoria Ruiz Rodríguez y Maria 
Gallo M., madres de familia.

Vilviestre de Muñó
Presidente, D. Matias Fernandez 

de la Peña, Alcalde.—Vocales, Ja
cinto Sendino de la Peña y Claudio 
Nebreda López, Concejales; Nicolás 
Moral Abad, Médico; Epifanio Ruiz 
Cascajares y Próculo López Blan
co, padres de familia; Anacleta Ló
pez y López y Adela Ortega Gó
mez, madres de familia; Pedro Or
tega Crespo, Párroco; Guadalupe 
Vicente del Campo, Maestra.

Villamiel de la Sierra
Presidente, D. León Montes, Al

calde.—Vocales, Julián Maeso y 
Celestino Cuesta, Concejales; Tori- 
bio Echevarria y Eladio Martinez, 
padres de familia; Juana Montes y 
Juliana Nieto, madres de familia; 
Mariano Moral, Párroco.

Villanueva Rio- Ubierna
Presidente, D. Juan Diaz Manri

que, Alcalde. — Vocales, Jacinto 
Riocerezo y Crisanto Sedaño, Con
cejales; Pedro Benito, I. de Sani
dad; Valeriano Gutiérrez y Loren
zo Abad, padres de familia; Maria 
Pardo y Anastasia Pardo, madres 
de familia; Leonardo Riocerezo 
Bernal, Párroco; Cosme Arnaiz, 
Maestro; Gregorio Pardo, Secreta
rio.

Los Ausines
Presidente, D. Aniceto González, 

Alcalde.—Vocales, Eusebio Pueyo 
y Felix Diez, Concejales; Faustino 
Varona, Párroco; Federico Miguel, 
Médico; Francisco Ortega y León 
Cuesta, padres de familia; Micaela 
Santos y Catalina Cantero, madres 
de familia; Remigio A. Moreno, Se
cretario.

Buniel
Presidente, D. José Albillos, Al

calde.—Vocales, Eulogio de la Igle
sia Velasco y Gabino Gutiérrez 
Alonso, Concejales; Isidro Ruiz Fer
nández, Párroco; Gregorio Arnaiz 
Arce, Médico; Miguel Martinez y 
Luis Garcia Vecino, padres de fa
milia; Carmen Gutiérrez Velasco y 
Emilia Saldaña del Val, madres de 
familia.

Fresno de Rodilla
Presidente, D. Lorenzo Sancho 

Diez, Alcalde.—Vocales, Felipe Nú- 
fiez, Párroco; Agapito Martinez, 
Maestro; Pablo Ruiz y Sabas Mun- 
guía, Concejales; Basilio López y 
Eusebio López, padres de familia; 
Antonia Arribas y Felipa López, 
madres de familia; Mariano Ruiz, 
Secretario.

( Continuará.)

ProDiíijenrias 3uíimale$
Villadiego.

D. Julio González Rico, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones 
de primera instancia de la misma 
y su partido por uso de licencia 
del propietario.
Por el presente edicto hago sa

ber: que por el Procurador de este 

Juzgado D. Urbano Hidalgo 0flh 
llero, como mandatario de ln« k 
rederos de D. Esteban Espinosa p 
cobar, Registrador de la proDiP?5- 
que fué de esta villa de VilladU^ 
se ha solicitado la devolución díi’ 
fianza que tenía prestada porra,? 
de su cargo como tal Registrad

Lo que se anuncia por quinta¿ 
en cumplimiento de lo prevenid 
en el artículo 306 de la lev 
tecaria, á fin de que llegue á 
cía de todos aquellos que tengan»i 
guna acción que deducir contra i’ 
referido Registrador D. Esteban 
Espinosa Escobar. an

Dado en Villadiego á 30 de do 190S.=J. González Ric„ “g 
su mandado, Máximo A. Linares

Vil^arcayó"" "

Cédula de citación.
El Sr. D. Solutor Barientos Her 

nandez, Juez municipal de esta vi 
Ha y su partido, tiene acordado en 
providencia de esta fecha y causa 
que se sigue sobre lesiones á Aveli- 
no Fernandez y Francisco Bafiue- 
los, se cite de comparecencia ante 
este Juzgado dentro del término de 
cinco dias, al padre del lesionado 
Francisco, llamado Apolinar Bu
ñuelos, vecino de Buñuelos del Bu- 
drón, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, á fin 
de instruirle del derecho que le 
concede el art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, en nombre 
de su hijo menor de edad; aperci
bido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Y con el fin de que tenga lugar 
la citación acordada, expido la pre
sente que firmo en Villarcayo á 27 
de Mayo de 1908.= José Pereda.
---------———w • I——--------

Requisitoria.
D. Benito Luque Pinillos, primer 

Teniente del Regimiento Infante
ría Inmemorial del Rey número 
1, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta del mismo 
Segundo Rojo Martinez, por falta 
á concentración.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo al citado recluta, natural 
de Cigüenza, provincia de Burgos, 
hijo de Miguel y Baltasara, soltero, 
de 21 años de edad y de oficio co
merciante, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color 
sano y frente regular, y de estatura 
1'616 metros; para que, en el preci
so término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel que ocupa en Leganés 
dicho Regimiento, para responderá 
los cargos que le resultan en el ci
tado expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Se
gundo Rojo Martinez, y caso de ser 
habido, le remitan con las seguri
dades convenientes á este Cantón á 
mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 25 de Mayo 
de 1908.=Benito Luque.



DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

PROVINCIA DE BURGOS.—PRIMERA ENSEÑANZA

Propuesta formulada por este Rectorado á fin de proveer por concurso único las Escuelas vacantes en dicha provincia y anunciadas en el Bo
letín oficial correspondiente al día 29 de Febrero de 1908.

Nota.—Siguen aspirantes hasta el 123 inclusive con servicios interinos.
Excluidas.—D.“ Gregoria Dolores Ibiricu, D.a Josefa Mateo Merino, D.a Cecilia Larrea Vereciano y D.a Felisa Gómez de Arteaga, por no hacer 

en sus hojas de servicios la fecha de expedición del título profesional.
hoi a francisca Gallego Negueruela, D.a Petra Rubio Ransanz, D.a Paula Martínez y Oleciay D.a Julita Tejada Sedaño, por tener certificadas sus 

Jas de servicios fuera del plazo de convocatoria.

| 
N

lim
ero. .......

NOMBRE DE LAS COHCÜRSANTES

Sueldo 

legal 

disfru

tado.

Servicios Servicios 
interinos. TÍTULO

QUE POSEE ESCUELAS QUE SOLICITA
ESCUELA 

para la que se la propone.

Su

dota-

ción.
Observaciones,

en propiedad,

Mses Dias. Años Mses Días las.

M AESTRVLS
1 D.a Ildefonsa Panlagua Fernández 825 18 8 25 » » » Superior... 

Elemental
Cardeñadijo............................ Propuesta en Valladolid

2 Rufina Vicente Abril................. 625 21 7 26 » 6 5 ídem. Cardeñadijo........ 625
3 Josefa Ortega Alvarez.............. 625 20 2 22 » 7 4 Superior..

Idem. . . .
ídem.

4 Juana Ramos Polo..................... 625 18 3 1 » » Idem.........................................
5 Donata Martínez Barriocanal. . 625 16 10 13 » 2 25 Elemental Idem.........................................
6 Orencia Martínez Rodríguez... 625 16 2 1 » » » Superior... Cardeñadijo y Villasandino.. Villasandino........ 625 )>
7 Vidala Miguel Tobar.................. 625 16 x> 11 1 2 15 Idem. Villasandino
8 Eieuteria Ruiz Lozano............. 625 15 8 6 ídem......... ídem.
9 Petra Velasco Nieto................... 625 13 7 28 Idem......... Cardeñadijo y Villasandino.. Propuesta en Palencia.

Maria Simón Equisuain............10 625 12 8 21 » > Idem....... Idem.
11 Ignocia Delgado Miguel............ 625 10 5 21 1 5 3 Idem......... Idem.
12 Leonor Diez de Aragón............ 625 9 5 7 Idem......... Idem.
13 Carolina Ruiz Puente............ ... 625 9 4 29 » » Idem......... Idem......................................... >
14 Encarnación Escobar Requejo.. 625 8 8 18 » » » Idem......... Idem.........................................
15 Juliana Adrover Garrido.......... 625 5 » 7 » » » Elemental. Idem......................................... Propuesta en Valladolid 

Se provee en Maesrro.16 Beatriz de Pablo Palacios........ 500 21 11 18 4 2 25 Idem......... Bayas.......................................
17 Federica Ramos Pérez.............. 500 20 7 3 Idem. Valticrra Riopisuerga;.... 500
18 Elisa Casado Conde.................... 500 18 8 14 » Idem. . Idem
19 Maria Petra González................ 500 17 11 9 » » Idem......... Idem.........
20 Aurea Maestro González........... 500 17 3 7 » » Superior... Idem. ...
21 Andrea Martin Alonso............... 500 17 2 2 Cardeñadijo y Villasandino..

Id., Bayas é Imiruri..............22 Damiana Guerrero Hurtado.... 500 16 2 13 » Elemental. Imiruri................ 500
23 Juana Pérez Tuesta.................... 500 13 5 7 Villasandino y Cardeñadijo..

Idem...........24 Vicenta Peña Pardo................... 500 11 3 13 » Idem.........
25 Gabina Pombo Castellanos....... 500 10 6 22 2 8 18 Superior...

Idem.........
Vileña y otras........................ Vileña.................. 500

26 Juliana Fernandez Guevara... 500 9 5 4 » Cardeñadijo y Villasandino. . »
27 Victoria Santiago Izquierdo... 500 8 6 28 » » Idem......... Cardiñadijo, Villasandino y Villavieja............. Villavieja............ 500
28 Maria Dolores Ruiz.................... 500 7 8 25 8 3 Idem. Villasandino, Barrio do, Muñó y otras Barrio de Muñó. 500
29 Isidra Saenz Ciria...................... 500 7 1 9 1 5 14 Idem..........

Idem..........
Id. y Cardeñadijo »

30 Tomasa de Miguel Magdaleno.. 500 6 8 17 2 5 5 Las de 625, Ura y otras .. Ura....................... 500 »
31 Sergia González Posada............ 500 6 8 5 5 4 Idem......... Las anunciadas...................... » Propuesta en Vizcaya
32 Eulalia San José................... ... 500 6 1 22 Idem Las de 625 y Barrio de Muñó. 

Cardeñadijo y Villasandino..33 Maria Magdalena Rodríguez... 500 4 9 2 5 1 10 Elemental. » »
34 Eugenia Sagredo Zuloaga........ 500 4 3 19 » » Superior... 

Idem.
Las de 625 y Fresno..............

35 Isidora Casilda Cartón.............. 500 4 3 6 3 11 1 Cardeñadijo y Villasandino..
San Martin del Rojo..............36 Maria Señorans y Bueno.......... 500 4 2 7 » Elemental. S. Martin del Rojo. 500

37 Petra de Simón Morquillas.......
Alvara Alvarez Muñoz.............

500 3 11 23 » » Idem......... Las de 625 y Villavieja........ D
38 500 3 1 28 2 7 15 Superior...

Elemental.
Las anunciadas....................... Vilianueva de loi Montes... 500

39 Matilde Diez Buñuelos............... 500 2 10 1 Buñuelos y Trashaedo........... Trashaedo........... 500
40 Germana Grado Hernando....... 500 2 5 4 4 7 6 Superior...

Idem.........
Las de 625 y Brazacorta ....
Barrio de Muñó......................

Brazacorta .......... 500 »
41 Clotilde Santa Maria.................. 500 2 3 24
42 Angela Ribacoba Jarabo........... 500 2 3 16 4 3 29 Elemental. Las de 625 y Viergol............. Viergol................. 500
43 Celedonia Angulo Reinares....

Carmen García Rodríguez.......
500 2 q 22 2 5 6 Superior...

Idem.........
Párizi y otras........................ Páriza.................. 500 »

44 500 1 9 3 7 23 Imiruri.................................... »
45 Inoeenta del Hoyo..................... 500 1 6 29 Elemental Oernégula y otras.................. Cernégula... ...

Entrambosríos. . .
500 »

46 Damiana Ojeda Angulo............ 500 1 6 7 6 23 Superior...
Elemental

Las anunciadas...................... 500 »
47 Basilia Santa Isabel................... 500 10 29 4 5 11 Idem........................... ............. Buezo................... 500
48 Engracia Calvo Rodeliño.......... 500 10 6 2 3 1 Idem......... Idem......................................... Propuesta en Santander
49 Cristina Montes y Diez.............. 500 6 1 2 7 20 Idem......... Las adjudicadas......................
50 Adoración Estefanía Diez......... 500 5 21 2 3 7 Superior...

Elemental
Idem......................................... »

51 Francisca de Frutos y de Frutos 
Francisca López Sánchez.........
Francisca Martínez Ijalbir.......
Emilia Rodríguez Sánchez.......
Andrea Rivas y Sierra..

500 4 29 Las anunciadas..................... Santa Calca de Alfoz............ 500
52 500 4 5 3 3 12 Idem......... Idem......................................... Huyales del Páramo.............

Cereceda..............
500

53 500 1 20 1 4 22
18

Superior...
Idem.........

Idem.................................................. 500
54 9 4 15 1 7 Las adjudicadas.....................
55 7 3 11 8 2 Idem......... Las anunciadas...................... Campino de Bricia................ 500
56 Carolina Herran Mata..,. 4 9 11 » Elemental. Las adjudicadas.. -................ »
57 Raimunda Galaz Villar............. 3 4 9 1 » 9 Idem......... Las anunciadas...................... Bóveda de la Rivera;.... 500
58 Leovigilda Gómez...................... 1 5 26 9 Superior...

Idem.........
Las adjudicadas..................... » »

59 M.‘ Concepción Cabaniz Sánchez 
Francisca Echevarría Cerdan.. 
Tomasa Vázquez García.

A.grt.6 
Id..

1 5 29 Las anunciadas...................... Quintanilla Escalada............. 500
60 1 1 29 8 2 Idem......... Idem......................................... Fuenteurbel........ 500
61 Id. . 1 1 17 1 4 29 Idem......... Idem......................................... Corralejo de Valdelucio.... 

Tolbaños de Arriba.
500 »

62 Maria Ana Amalia Id.. 11 25 Idem......... Idem......................................... 500 »
63 Maria Luisa Navarrete. Id . 11 5 11 Idem......... Idem......................................... S. Pedro y Haedo.

$
500

64 Ana Maria Pastor....................... Id.. 2 4 9 3 Elemental. Idem.........................................
65 Gloria Moreno García. . Id.. 20 3 3 11 Idem......... Idem......................................... »
66 Jesusa del Castillo Arce 6 9 22 Idem......... Idem.........................................
67 Victoria Ortiz Rodríguez o 2 25 Superior... 

Elemental.
Idem......................................... » »

68 Dativa Mendez Aparicio. ... 4 7 25 Idem......................................... » )>
69 Manuela Sagredo Gallo. 4 7 19 Idem......... Idem......................................... »
70 Felisa Pascual Ladrón.............. » » > 4 5 11 Superior... Idem......................................... »



D.a Gumersinda Martínez Mayor, D.a Herenia Madrigal Diez, D.a Rosario Pascual Quiroga y D.ft Andrea del Moral Peña, por no acompañar 

°CUDa Rafaela Gallego, D.a Maria del Rosario Sánchez y D.a Inés Alameda Casado, por no justificar estar en posesión del titulo profesional.
D.a Beatriz Elias Herrera y D.a Prudencia Calvo Martínez, por tener en sus hojas de servicios enmiendas no salvadas.
D.“ Petra Alonso Francos, por haber presentado su expediente fuera del plazo de convocatoria.
D a Dolores Heredero Macón, por estar separada de la enseñanza.
Observaciones._ Para formular las anteriores propuestas, se han tenido en cuenta las circunstancias de preferencia que establece el articulo 2.°

del Real decreto de 4 de Abril de 1903, habiéndose computado el tiempo de servicios hasta el dia que terminó el plazo de convocatoria.
Los sueldos intermedios á 500 y 625 pesetas no se computan, asi como los servicios en propiedad prestados con anterioridad á la. fecha de expe

dición del título profesional. (Reales órdenes de 13 de Mayo y 29 de Junio de 1905 y Ordenes de la Subsecretaría de 18 de Mayo de 1900 y 24 de 
Enero de 1903.) , , , , ., . . • , r, , .. c ,Se concede un plazo de 15 días, que empezará á contarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que las interesadas que crean lesionados sus derechos entablen la oportuna reclamación, en instancia que dirigirán á este Rectorado, 
extendida en papel de la clase 11.a

Lo que se anuncia para conocimiento de las interesadas.
Valladolid 23 de Mayo de 19O8.=E1 Rector, Dr. Didio G. Ibarra.

Anuncios Oficiales

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 22 y 23 del Real 
decreto de 20 de Diciembre proxi
mo pasado, sobre provisión interina 
de las Escuelas de sueldos inferio
res á 825 pesetas, se convoca á los 
Maestros que aspiren á las vacan
tes de las Escuelas públicas que se 
comprenden en la relación que fi
gura al pie de este anuncio, conce
diéndoles el plazo de cinco días, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que presenten en la 
Secretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública sus instancias 
dirigidas al Sr. Gobernador, Presi
dente de la Corporación, haciendo 
constar en ellas bajo su responsa
bilidad que no padecen de defecto 
tísico, acompañándolas de las hojas 
de servicios, debidamente certifica
das si han servido Escuela pública.

Los Maestros que no cuenten con 
esta clase de servicios acompañarán 
á las solicitudes uno cualquiera de 
los siguientes documentos; copia del 
titulo profesional, compulsada por 
la Secretarla; certificación de de
pósito para dicho título ó certifica
ción de reválida, siendo suficiente 
la certificación de estudios del pri
mer grado elemental ó la certifica
ción de aptitud si aspira á Escuelas 
incompletas.

En todo caso, los Maestros aspi
rantes deberán señalar en sus res
pectivas solicitudes el domicilio ó 
punto de su habitual residencia.

Lo que se hace público para co 
nocimiento de los interesados y á los 
efectos prevenidos.

Burgos 2 de Junio de 1908. — 
El Secretario interino, Marcelino 
Bonifaz.

Relación que se cita.
San Pantaleón de Losa, mixta, 

375 pesetas.
Avellanosa de Rioja, id., 375.
Ura, id., 375.
Fuenteurbel, id. 375.
Abajas, id, 375.
Bárcena de Bureba, id., 375. 
Quintana-Urria. id., 375.
Padilla de Arriba, niños, 312*50, 
Nota.—Se advierte á los señores 

aspirantes que, además de los docu
mentos que con las instancias de

ben acompañar y que en el anun
cio están enumerados, cuiden de 
mandar el certificado de buena con
ducta y los titulos profesionales los 
que no les tengan registrados en la 
Secretaría, y certificados origina
les expedidos por las respectivas 
Secretarías de las Escuelas Norma
les para poder compulsar sus co
pias, siendo inútil que los que sir
ven otra escuela al aparecer el 
anuncio de las vacantes en el Bole
tín presenten expedientes preten
diendo interinamente otra diferente 
de la que sirven, porque quedarán 
sin curso, según preceptúa el ar
ticulo 19 del Reglamento vigente.

Alcaldía de Hornillos del Camino.
Para que la Junta pericial de 

este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del apéndice al amilla- 
ramiento para el año de 1909, se 
hace preciso que en el término de 
diez dias todos los que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
senten sus relaciones debidamente 
justificadas, pues pasado dicho pla
zo no será admitida ninguna.

Hornillos del Camino 25 de Mayo 
de 19O8.=El Alcalde, Agustín Ma
yor.
----------- !■— I -----------------

Alcaldía de Villegas.
Formado el repartimiento de re

cursos extraordinarios para cubrir 
el déficit del presupuesto de 1908, 
que está pendiente de cobro, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por térmi
no de quince días, durante los cua
les puede ser examinado por los 
contribuyentes y hacer las recla
maciones que consideren justas, 
previniéndoles que transcurrido di
cho plazo, contado desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, no se admitirá ninguna.

Villegas 27 de Marzo de 1908.= 
El Alcalde, Policarpo Cidad.
------------ mer • —ii----------------

Alcaldía de Bordillos.
Autorizado este Ayuntamiento 

por Real orden de 4 de Marzo últi
mo para imponer arbitrios extraor
dinarios sobre varias especies de 
consumo no tarifadas, la Comisión 
encargada de llevar á efecto la 
adopción de medios con que cubrir 
el cupo de arbitrios extraordinarios 
para el actual año, importante 
1.274 pesetas, ha acordado que la 
primera subasta á venta libre sobre

el consumo de paja y leña que se 
haga en este distrito tenga efecto 
en la casa consistorial el 7 del mes 
próximo de Junio, á las diez, y de 
no verificarse, se celebrará una se
gunda el 17 del mismo mes y á 
igual hora y sitio señalados y con 
arreglo al pliego de condicienes 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento.

Bordillos 23 de Mayo de 1908.= 
El Alcalde, Manuel Castillo.

mi—»- 0 W———"
Alcaldía de Castrillo de Riopisuerga.

Hallándose terminado el registro 
fiscal de edificios y solares de este 
distrito, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo tér
mino todo contribuyente puede pa
sar á examinarle libremente y ha
cer las reclamaciones de agravio 
que crea convenientes, pues pa
sado dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Castrillo de Riopisuerga 26 de 
Mayo de 19O8.=E1 Alcalde, Segun
do Pérez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rezmondo.
Jaramillo de la Fuente.

-------------——• Wl -----------------

Alcaldía de Valle Mena.
Habiéndose terminado el recuen

to general de toda la ganadería 
existente en este distrito, se halla 
de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por término de cinco dias, 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villasana 29 de Mayo de 1908.= 
El Alcalde, Gregorio Arnaiz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Reinoso.
Fuentebureba.

Alcaldía de Valle de Tobalina.
Vacante la plaza de Médico titu

lor de este distrito por renuncia del 
que la desempeñaba, se abre un 
concurso por treinta dias para pro
veerla á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial, al objeto de qug dentro del 

mismo los aspirantes presenten sus 
solicitudes en la Secretaría munici
pal acompañadas de certificado de 
buena conducta y del titulo de Mé
dico-Cirujano.

El agraciado disfrutará la asig
nación de 750 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, por la asistencia de 
familias pobres y transeuntes en
fermos, comprendiendo en dicha 
suma la asistencia que en sus do
lencias puedan necesitar los Guar
dias del puesto de la capitalidad y 
sus familias, siendo obligación del 
agraciado prestar los servicios de 
su clase y las autopsias que en de
terminados casos ordonen las auto
ridades judiciales.

Valle de Tobalina 20 de Mayo de 
19O8.=E1 Alcalde, Felipe Angulo.

2tnunciír$ ^Particulares

Venta de leña.
En el monte «Encinilla», término 

municipal de Madrigalejo del Monte, 
se vende la procedente de la poda 
de robles, siendo su clase buena.

Está situado en el kilómetro 217 
de la carretera de Madrid y su en
trada por la cañada ó camino do 
Madrigal á Montuenga.

El precio de cada carro de una 
pareja es el de 7 pesetasSOcéntimos.

Para más detalles dirigirse al 
Guarda jurado del monte, Modesto 
Morales. 3—4

Venta de un molino
Se vende un molino harinero de 

moderna construcción, con dos pie
dras francesas, limpia y un pajar 
adjunto, admitiéndose proposiciones 
para su venta hasta el dia 15 del 
actual en la Notaría de D. Teódulo 
Santos, Plaza de Prim, 23 y 24. 2

El que suscribe, vecino de Te
jada, hace público por medio del 
Boletín oficial, que es propietario 
de dos suertes de monte tallar, sitas 
en término de la Carrascada, de 
una fanega de sembradura cada 
una, las cuales quedan acotadas 
desde esta fecha.

Tejada l.° de Junio de 1908.= 
Ensebio Abajo.

ANTIGUA PAÑERÍA
DEL

SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
PRECIO FIJO.

Lain-Calvo, 3, (Trascorrales) 
BURGOS. 1'4

Imprenta <ie la Diputación Provincial-


